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Cataluña aumenta en 795 
millones de euros el 
presupuesto sanitario de 2020
Esta ampliación de las cuentas públicas se efectúa a cargo de los recursos que les corresponden a
Cataluña del Fondo Extraordinario Covid-19 estatal.
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Cataluña incrementa los esfuerzos en sanidad. El Gobierno autonómico ha aprobado
diferentes medidas para hacer frente al Covid-19, entre las que destaca el aumento de
795 millones de euros de las cuentas de la Generalitat de 2020 para reforzar los
presupuestos del Departament de Salut y atender nuevas necesidades urgentes
derivadas de la pandemia. Esta ampliación de las cuentas públicas se efectúa a cargo
de los recursos que les corresponden a Cataluña del Fondo Extraordinario Covid-19
estatal.
 
Se trata del tercer incremento de los presupuestos que autoriza el Ejecutivo a cargo de 
este fondo, después de los aumentos realizados en julio (1.230 millones de euros) y en
septiembre (354 millones de euros), según ha explicado la consellera de la

1 / 2

https://www.plantadoce.com/publico/cataluna-aumenta-en-795-millones-de-euros-el-presupuesto-sanitario-de-2020

El presente contenido es propiedad exclusiva de PLANTADOCE EDICIONES, SLU, sociedad editora de PlantaDoce (www.plantadoce.com), que se acoge,
para todos sus contenidos, y siempre que no exista indicación expresa de lo contrario, a la licencia Creative Commons Reconocimiento. La información
copiada o distribuida deberá indicar, mediante cita explícita y enlace a la URL original, que procede de este sitio.



Presidència, Meritxell Budó.
 
A ello, se le añade la ampliación del presupuesto efectuado el octubre pasado (420
millones) con motivo de la aprobación de una tasa de referencia del déficit para el
2020 (0,2% del PIB). En conjunto, el incremento acumulado desde julio es de 2.004 
millones, con lo que esta nueva ampliación se situará en 2.799 millones de euros.
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